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aDamo 3.1 cumpliullento de 10 dispuesto en la regla segunda. del I 

arUeulo 28 'del Estatuto de 25 de a.bril de 1928. . 
Lo que comunico a. V. l. para cumplimiento de lo preViSto D E 

en los dofticulos 29 y siguientes del cita.do Estatuto y demás 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

efectos .>portUDOS. 
Dios guanie a. V. l. 
Madrid, 5 de diciembre de 196'7. 

ALONSO VEGA 

Dmo Sr Director general de Sanida.d 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi· 
nistración Local por la que Be suprime la plaza 
de Director de la Banda de Mú.sica del Ayunta· 
miento de Mazarrón (Murcia) . 

Visto el expediente promoVido para. suprimir· la plaza de 
Director de la. Banda de Música del Ayulltamiento de Ma· 
zarrón (Murcia.) y considerando que las razones Invocadas 
justifican suficientemente la supres1ón propuesta, 

Esta Dtrecclón General, de conformidad oon los 8l'ticulos 
226 y concordan<tes del vigente Reglamento de Funcionarios 
de Adm1nis1:zación Local, ha resuelto suprimir la. plaza de 
I>in!otor de la. Banda de Música del Ayuntamiel!llto de Ma· 
zan-ón 

Madrid, 6 de diciembre de 1967-El Director general, José 
Luis Morls 

RESOLUCION de la Dirección General de Admi· 
nistración Local por la que se acuerda la agrupa· 
ción de los Ayuntamientos de La Victoria y San 
Sebastián de los Ballesteros (Córdoba) a efectos de 
sostener un Secretario común. 

De eonformida.d oon los t.C'tículos 343 de la vige1llte Ley de 
Rég:men Local. lS7 y 188 del Reglamento de 30 de mayo 
de i9&2 Y disposiciones conCOl'dootes, esta Dirección General 
ha ~elto: 

l' Agrupar ¡OS Municipios de La. Victoria y San Sebastián 
de los Ballesteros (Cót'doOO), a efectos de S<JStener un Secre-
tado común. . 

~o Fijar la ca,pitalida.d de la Agrupación en el Municipio 
de La. Victoria. . 

8· Clasificac la plaza de Secretario de la Agrupación, con 
efectos de 1 de enero de 1968. en clase 7.& y con el gra.do 
retributivo 18. . 

4:.. .D:s1gnar como Secretario de la. Agrupación a don Anta
lÚO López López, propietario en la. actualidad del Ayuntamiento 
de La. Victoria. 

Madrid, 6 de diciembre de 1967.-El Director general, José 
Luis Moris. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográftca del 
Pirineo Oriental por la que se declara la neceSidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados por 
el embalse de la presa de derivación del «Proyecto 
modificado del de riego de la zona, derecha del bajeo 
Ter (Gerona)>>. 

Exemin8ido el expediente de expropiación forzosa de los .. bie
nes y derechos afectados por el embalse de la. presa. de deriva.
ción del «Proyecto mOd1fioado del de riego de la zona. derecha 
del OOJo Ter (Gerona)>>; 

Resultando que publica.da le. relación de bienes y derechos 
afecta.dos en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Ofi· 
cial» de la provincia. de Gerona. así como en el periódico «Los 
Sitios». de la ciudad de Gerona. con exposición en el tablón de 
edictos de los Ayuntamientos de los términos municipales afec
tados,se ha presentado un escrito de a.legaciones por don José 
Mr..r1a Camps Casellas en cuanto a. la titularidad y calificación 
de bienes de las fincas relacion8idas con los números 5 y 6; . 

Resultando que por la Abogacía del Esta.do se ha. emitldp 
el informe prevenido en el artículo 19 del Reglamento de. le. Ley 
de Expropiación Forzosa a.probado por Decreto de 26 de abril de 
19S7Le!l el sentido de que es procedente a.doptaracuerdo de neo 
cesiaaa de la ocupación de los bienes y derechos afectados; 

COnsiderando que en la. .información pública celebra.da se han 
cumplido la. totalidad de las prescripciones contenidas en los ar
tículos 18 y 19 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954 y ooncordantes de su Reglamento; 

Considerando que el servicio correspondiente ha informllido 
que procede acceder e. lo solicitado en relación con las fin· 
cas 5 y 6; . . 

Considerando que son coincidentes . la. totalida.d de informes 
acerca de la procedenCia de la necesida.d de ocupación de los 
bienes y derechos afectados, 

El Ingeniero Director que suscribe, de confortnide.d con la 
propuesta. formulada par el Ingeniero Jefe de Sección y en mé
ritos de lo prevenido por los artículos 20 y 98 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento, h&. acor
dado decretar la necesidad de la ocupación de los bienes y de
rechos e.fecta.dos par el embalse de la presa de derivación del 
«proyecto mod1fica.do del de riego de la zona derecha. del bajo 
Ter (Gerona)>>, contenidos en la relación que seguidamente se 
detalla, disponiendo la publicación reglamenta.rie. de la presente 
resolución 

Tanto los interesados afectados como los comparecientes en 
la . información pÚblica podrán formular recurso de e.lzada. ante 
el e.xcelentísimo sefior Ministro de Obras Públicas dentro del pI&
zo de diez días a contar desde la notificación personal o desde 
la. publicactón en los «Boletines Oficie.les», según los casos. 

Barcelona, 14 de diciembre de 1967.~ Ingeniero Dtreetor.-
--------------------, 6.195-E. 

RELACION QUE SE CITA 

Bienes y derechos afectados por el embalse de la presa de derivacion del «Proyecto modificado del de riego de la zona, derecha 
. . del bajo Ter (Gerona» . 

Ntlmero de 
orden 

1 
2 
3 

4 

6 

• 
'1 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
16 

Nombre del propietar1o 

Anita Gali Grau .................... . 
Catalina. Turro Costal ••.•••••••.• 
Carmen Ruíz Daniel .............. .. 

Anita Gali GTau .................... . 

Herederos de Joaquín de sent-
menat Vilallonga. .•............•.... 

Herederos de Joe.qufn de Sent-
menat Vilflllonga .................. . 

M.& Luisa de Echeverría Cancio. 
María. Pujol Alema.ny .............. . 
Ja.ime Castelló Ferrer ......•.••••••. 
M.a LuiSa ·de Echeverria Cancio. 
José Bonany Bellapart ........... . 
Isabel Bramón Aulet ...........•.•. 
José Pontasi Ferrer ................. . 
Nicolás Gómez Quintana ....••... 
José Pontasi Ferrer ....... '" .•.•••.. 

I Inscripción 
C&tastro 
Pol/Pa.rc. 

3/568 
3/571 
3/608 

3/699 

3/609 

4/330 
4/332 ' 
4/333 
4/334 
4/335 
4/336 
4/337 
2/56 
2/56 
2/54 

Clase de terreno afectado 

Bosque pinar ................. . 
Idem ............................. . 
Cultivo secano ...•...•.....•.. 
Arboles ribera. ......•...••... 
Bosque piIl8.1' .........••....... 
Arboles, ribera y arenal ... 
Bosque pinar ..............•... 
Arboles de ribera y arenal 

Bosque, pinar y arenal .. . 
Cafiaveral y arenal ........ . 
Arboles, ribera y arenal .. . 

Arboles, ribera y matorral. 
Huerta riego ...•.........••... 
Idem ............................. . 
IdeIl1 ............................. . 
Idem ............................. . 
Idem ............................. . 
Idem ..............•.•.••.•..•••••. 
Idem ............................. . 
Idem ............................. . 
Arboles ribera ............... . 

Superf1cie 
afectada. 

1.900 
3.300 
9.010 

42.075 
47.900 
64.940 
11.500 
6.074 

12.410 
13.000 

162.335 

2.836 
1.264 
3.143 
1.417 

10.409 
2.766 
2.466 
5.705 

938 
519 

Ténnlno 
municipal 

I Observadones 

Foixá ..... .••.•. Expropiación 
ldem ........... Iden¡ ......... . 
Idem ........... Iden¡ ......... . 

ldem 

Idem 

Colomés ..•... 
Idetn ..•..••.... 
Idem ......••... 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Idem ...•..•..•. 
Idem ......•••.. 
Idem .....••... 
ldem .......•... 
Idem ..•....•... 

Iden¡ 

Iden¡ 

Iden¡ ......... . 
Iden¡ ......... . 
Idem ......... . 
Iden¡ ......... . 
Iden¡ ........ .. 
Ideul ........ .. 
Idean ....... ... 
Idean ......... . 
Idean ......... . 
Idean ......... . 


